
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Consultada la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal informaron que existen depósitos por $2.703.284 descontados a la 

señora MARÍA RITA ARIAS GARCÍA 

 

Para proveer lo pertinente, 

 

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veinte de septiembre de dos mil veintidós 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICACIÓN 170014003007-2020-00604-00 

DEMANDANTE COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S.C. 

DEMANDADOS  MARIA RITA ARIAS GARCÍA 

 

Por resultar procedente la solicitud presentada por la señora 

MARIA RITA ARIAS GARCÍA se accede a ella y en consecuencia se dispone 

la entrega de los depósitos judiciales. 

 

Cúmplase, 
 

La Juez, 

 

 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 
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